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Resumen: Este documento presenta los avances investigativos de proyecto 

“Ruta de atención pedagógica para la atención de estudiantes con discapacidad 

de la Institución Educativa Pijaos del municipio de Cucaita – Boyacá” desarrollado 

en el marco de la formación posgradual de la Maestría en Derechos Humanos de 

la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. De esta forma el proyecto 

parte no solo del interés profesional de sus investigadores sino de las necesidades 

visibles en el campo de la educación inclusiva y por lo tanto de la falta de 

acompañamiento, atención, evaluación y seguimiento de un proceso acorde a lo 

establecido en el decreto 1421 de 2017. Desde esta perspectiva, el proyecto 

plantea como principal cuestionamiento: ¿Cómo una ruta de atención pedagógica 
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puede favorecer la implementación del decreto 1421 del 29 de agosto de 2017 

en los procesos de educación inclusiva en Institución Educativa Pijaos del 

municipio de Cucaita – Boyacá?, estableciendo como propósito principal: 

Proponer una ruta de atención pedagógica que favorezca los procesos de 

educación inclusiva.  

A partir del desarrollo de este proyecto se espera que sirva como guia para las 

demás instituciones del departamento y del país.  

Abstract: This document presents the research advances of the project "Route 

of pedagogical attention for the attention of students with disabilities of the Pijaos 

Educational Institution in the municipality of Cucaita - Boyacá" developed in the 

framework of the postgraduate training of the Master in Human Rights of the 

Pedagogical and Technological University of Colombia. In this way, the project is 

not only based on the professional interest of its researchers but also on the 

visible needs in the field of inclusive education and therefore the lack of 

accompaniment, attention, evaluation and follow-up of a process in accordance 

with the provisions of Decree 1421 of 2017. From this perspective, the project 

poses as its main question: How can a pedagogical attention route favor the 

implementation of decree 1421 of August 29, 2017 in the processes of inclusive 

education in Pijaos Educational Institution in the municipality of Cucaita - Boyacá, 

establishing as its main purpose: To propose a pedagogical attention route that 

favors the processes of inclusive education.  

From the development of this project it is expected that it will serve as a guide 

for other institutions in the department and the country.  

Keywords:  

Educación Inclusiva, Ruta de Atención, Diversidad Funcional 

Inclusive Education, Route of Attention, Functional Diversity 
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Introducción 

La historia de la humanidad nos ha enseñado las constantes discriminaciones a 

las que son sometidas algunos de los sectores de la población, en los diferentes 

ámbitos de la vida social, ya sea por motivos de sexo, raza, religión, ideología, 

condición especial, entre otros; factores que dificultan el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en las constituciones y documentos de los Organismos 

Internacionales. 

Sin duda, dicha problemática ha sido todo un desafío para los Estados y 

Organismos Internacionales para construir sociedad de forma equitativa, siendo 

el objetivo principal permitir el acceso a los derechos reconocidos a toda persona, 

conforme a la diversidad existente; para evitar la estigmatización y segregación 

de los algunos grupos en la sociedad. 

En relación a lo anterior, esta investigación se enfoca en proponer una ruta de 

atención pedagógica  para alcanzar una educación inclusiva real, con la finalidad 

que se permita el acceso a toda la población, sin excluir a las personas que 

presentan discapacidad, ya que “es capital para lograr educación de alta calidad, 

así como para el desarrollo de sociedades inclusivas, pacíficas y justas” (Naciones 

Unidas, 2016, pág. 3) 

En este orden de ideas, la educación inclusiva se presenta como derecho 

fundamental humano para todos los estudiantes, y un medio para la realización 

de otros derechos, de ahí que se establezca la obligación para los estados 

desarrollar políticas públicas en pro de la inclusión, y procesos de aprendizaje 

continuos y de calidad que se adapten a las necesidades de las personas con 

discapacidad. 

Sobre este aspecto, la convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad promueven la realización de sistemas educativos inclusivos para los 

estados parte, con el fin de asegurar condiciones de igualdad,  derechos y 
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libertades de la diversas funcional, lo cual incluye que los niños, niñas y 

adolescentes no sean excluidos, de su proceso de enseñanza aprendizaje 

proporcionando estrategias conforme a las necesidades individuales para lograr 

la formación integral en los entornos académicos y sociales.   

En Colombia con la finalidad de integrar la educación inclusiva para todos los 

estudiantes del territorio Nacional, se expidió el Decreto 1421 del 2017, como 

norma nacional que regula la educación para las personas con discapacidad, y 

establece entre varios aspectos los deberes que tienen las Secretarias de 

Educación a través de los Departamentos para implementar procesos de 

aprendizaje inclusivos que se adapten a las necesidades de esta población, bajo 

parámetros de corresponsabilidad de las autoridades públicas, las instituciones 

educativas y la familia.  

En esta línea, para que el derecho a la educación se brinde de manera oportuna 

esta investigación propone una ruta pedagógica para la atención a los estudiantes 

con discapacidad de la I.E Técnica de Pijaos, en el Municipio de Cucaita, del 

Departamento de Boyacá; transformando los procesos pedagógicos estáticos que 

se evidencian en el campo educativo.  

Bajo este enunciado, el proyecto propone los siguientes objetivos: el general se 

centra en proponer una ruta de atención pedagógica que favorezca los procesos 

de educación inclusiva propuestos en el decreto 1421 de 19 de agosto de 2017 

en la IE Pijaos, del municipio de Cucaita Boyacá. Y como objetivos específicos:  

• Analizar el decreto 1421 del 29 de agosto de 2017, frente a sus consideraciones 

pedagógicas. 

• Definir los elementos pedagógicos significativos para la implementación del 

decreto 1421 del 29 de agosto de 2017 en la I.E pijaos de Cucaita Boyacá. 

• Implementar la ruta de atención pedagógica en la I.E pijaos de Cucaita Boyacá 
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Referentes teóricos 

La educación inclusiva en Colombia ha ido evolucionando con la aplicación de 

políticas públicas y decretos que el Ministerio de Educación Nacional ha 

implementado en las últimas décadas, donde poco a poco se han transformado 

pensamientos, culturas y practicas educativas en las diferentes instituciones 

educativas del departamento de Boyacá; como lo afirma Marchesi, (2000); en 

Moriña, (2004): 

La educación inclusiva ha ido evolucionando con el paso del tiempo, 

apostando por un impulso en el sistema educativo. Un cambio que 

conduce hacia una escuela para todos, donde a partir de estas diferencias 

se conviva y promuevan ambientes diversos. (SP) 

Aunque es importante señalar, que el origen de la educación inclusiva se remonta 

a la ideología que lleva como base la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, es en este instante donde se establece que, el estado tiene la 

obligación de asegurar una educación igualitaria a toda la sociedad, con 

independencia de las características que presente cada alumno/a de forma 

individual. Por lo anterior es necesario pensar en una educación con pertinencia 

y calidad para las personas con alguna discapacidad que se encuentren dentro 

del sistema integrado de matrícula del departamento, teniendo en cuenta sus 

características, habilidades, estilos y ritmos de aprendizaje, así  mismo es 

importante formar y asesorar a los docentes con una mirada crítica y constructiva 

de cambios en la gestión de pleno conocimiento de las políticas públicas y 

educativas que rigen las I.E del departamento; para que estos a su vez 

implementen ajustes razonables y didácticas flexibles a las estrategias y 

metodologías aplicadas dentro del salón de clase.  

Es así como, es importante para este proceso investigativo conocer sobre los 

aspectos y evolución que ha tenido el concepto de educación inclusiva a través 

de la historia. Durante muchas épocas han existido personas con diferentes 
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características en lo correspondiente a lo emocional, intelectual o físico, estas 

eran motivo de asombro, incomprensión o diversión por parte de las personas 

aparentemente “normales”; nadie se interesaba por la educación o protección de 

los mismos ya que no eran considerados como personas y por ende no educables.  

Según lo anterior el concepto y las acciones han tenido una evolución a través 

del modelo tradicional; este modelo define a la persona con discapacidad como 

maldiciones divinas, castigo de Dios y cargas para la sociedad (Egea-García, C & 

Sarabia- Sánchez, A) (S.F). Ahora bien, en el modelo medico rehabilitador la 

discapacidad era una enfermedad permanente por lo cual las personas deberían 

estar recluidas en centros médicos de rehabilitación, este modelo explica el origen 

de la discapacidad y como mediante la rehabilitación se normalizaban a las 

personas, aunque esto implicara el ocultamiento o la desaparición de la diferencia 

que la misma discapacidad representa. Por otro lado, el modelo social incluyente 

que se aplica actualmente refiere que la discapacidad deje de ser concebida 

desde la deficiencia o característica de la persona para pasar a ser abordada 

desde las deficiencias o barreras que tienen las sociedades (Salomon, E & 

Bregaglio, R 2015 Pág 12,14). 

Después de hacer este recorrido general de la evolución que ha tenido la 

concepción de discapacidad es necesario profundizar en diferentes 

investigaciones que se han realizado con respecto al tema, para el caso particular 

en Chile, pretenden integrar y promover la inclusión dentro de la aulas en las 

diferentes instituciones municipales de Sanatiago, desde cinco perspectivas, tales 

como: la integración, práctica, pedagogía, teoría y el aspecto social, donde se 

lleva a cabo una planificación de las clases, y de esta manera el alumno con algún 

tipo de discapacidad pueda estar nivelado, igualmente, señala un 

acompañamiento y apoyo desde lo emocional que le permita la resolución de 

problemas matemáticos y las diferentes tareas. (Gelber, D; Treviño, E; Escribano, 

R; González, A; & Ortega, L. 2019). 
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Así mismo, investigaciones realizadas en Finlandia indican que el servicio de 

apoyo en jornada parcial a los estudiantes con discapacidad reduce los estigmas 

y concepciones que refieren a la educación adaptada y por ende refuerzan la 

educación Inclusiva, así lo demuestran las pruebas PISA (Grubb, 2007; Moberg 

y Savolainen, 2008; OCDE, 2005). El anterior apoyo se le brinda al aula regular 

y se enfatiza a todos los que presenten dificultades o trastornos en el aprendizaje, 

aunque también los estudiantes que sobresalen cuentan con este beneficio. 

(Koivula, 2008). En consecuencia, la normatividad finlandesa afirma que las 

practicas inclusivas son importantes, así como las actitudes y aptitudes de los 

docentes para desarrollar un aprendizaje significativo, cubriendo las necesidades 

individuales de los alumnos sin importar el establecimiento educativo al cual 

asistan, condiciones económicas, religión, lengua etc., ya que, su fin es 

proporcionar un aprendizaje apto para todos desde el inicio de su etapa escolar. 

Halinen,I & Jarvinen, R (2008) 

A nivel nacional se encuentran diferentes investigaciones, proyectos y artículos, 

que permiten abordar el tema central del proyecto, dentro de estas pesquisas se 

halló el trabajo titulado “proceso de atención para estudiantes con necesidades 

educativas especiales”, que se llevó a cabo en el Municipio de Sabaneta 

Antioquia, por parte de la Secretaria de Educación y Cultura (2016-2019), su 

principal objetivo fue crear herramientas para atender a estudiantes con 

necesidades educativas especiales y aquellos que cuenten con capacidades o 

talentos excepcionales, como podemos ver en este trabajo se mantiene el 

termino de NEE por lo que es necesario contribuir con la trasformación del mismo 

a partir de trabajos investigativos como el que se presenta.  

Otra investigación, hace referencia a las actitudes y practicas pedagógicas 

inclusivas en la institución educativa rural Pasquilla en la localidad de ciudad 

Bolívar en Bogotá, donde por medio de encuestas, entrevistas y observación de 

campo se analizaron las actitudes que tiene los docentes frente a los estudiantes 
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con discapacidad intelectual, con el fin de evidenciar como influyen estas en el 

desarrollo de las practicas pedagógicas. (Mora, P. 2019).   

Finalmente, Díaz Haydar, Orietta, & Franco Media, Fabio (2010), citan a Flores y 

Crawford (2006), en un estudio realizado en el municipio de Soledad Atlántico, el 

cual arrojo que esta población está conformada por un alto nivel de diversidad y 

vulneración, además que en cuanto a lo educativo los docentes manifiestan no 

contar con la formación necesaria para atender a los estudiantes con 

discapacidad. Teniendo en cuenta lo anterior, las practicas inclusivas se dan en 

su mínimo nivel o medida, el objetivo del estudio en menión se centró en 

identificar e interpretar las concepciones de los maestros en educación inclusiva. 

No obstante, los docentes muestran la necesidad inmediata de formación y 

cualificación en temas de didácticas, flexibilización y pedagogías en general, ya 

que la actitud positiva por atender a los estudiantes con discapacidad siempre ha 

existido.  

Metodología 

El tipo investigación que adelanta este proyecto corresponde a la investigación 

acción y el enfoque utilizado es el cualitativo, ya que este permite analizar las 

realidades, actuando desde el punto de vista de los sujetos que participan en las 

mismas. Rodríguez, citado en Bisquerra, (2009, p. 295) señala que “a partir de 

la investigación acción se aprende e interviene el modo de vida de una unidad 

social concreta pudiendo ser esta… una escuela”. Desde esta perspectiva, la línea 

de investigación en la que se matricula el proyecto corresponde a la de derechos 

humanos y educación (campo pedagógico) ya que busca abordar desde una 

perspectiva critica los derechos humanos y las relaciones con la educación y la 

pedagogía.  

La población objeto de estudio, se centra en la Institución Educativa Pijaos del 

municipio de Cucaita - Boyacá, y la muestra en los 18 profesores del centro 
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educativo quienes tienen relación directa con el proceso de acompañamiento 

educativo para la población con discapacidad.  

Bajo, el paradigma cualitativo los instrumentos y técnicas de investigación 

implementados para la consecución de los objetivos son:   

Entrevista: considerada como una técnica con la cual el investigador pretende 

obtener información de una forma oral y personalizada frente a los 

acontecimientos vividos y aspectos subjetivos de la persona tales como creencias, 

actitudes, opiniones o valores en relación con la situación que se está estudiando. 

Este instrumento, fue diseñado bajo las siguientes categorías deductivas 

(sociofamiliar, procedimental, normativa, diagnostica, conceptual) y aplicado a 

los docentes de la institución, el proceso ha permitido un acercamiento a 

información relevante para el proyecto en relación con los procesos de educación 

inclusiva que desarrolla el plantel educativo.  

Diarios de campo: En lo que concierne a este instrumento de investigación, se 

encuentran diferentes clasificaciones según cada autor. Para Schatzman y Straus 

las notas de campo o diarios de campo no cumplen solamente la función de 

“recogida de datos”, sino que ayudan a crearlos y analizarlos. Por lo que, las 

notas están dirigidas a la construcción de una interpretación teórica de la 

situación a estudio. Estos diarios de campo fueron utilizados para describir la 

realidad percibida y observada en pro de su análisis y la obtención de información 

que alimentara las categorías deductivas.  

Fotografía: Estas se obtuvieron de las diferentes actividades desarrolladas a lo 

largo de la investigación como formaciones, entrevistas y observaciones directas 

en la población objeto de estudio.  

Formatos pedagógicos: Dentro del proceso de investigación y a partir de la 

consulta de formatos institucionales estos permiten enriquecer el diseño de la 
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ruta de atención y la aplicación de ajustes razonables para los estudiantes con 

discapacidad de la institución educativa. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las fases del proceso investigativo son:  

Fase de Diagnostico: En esta fase se realizó un acercamiento a la comunidad 

educativa para conocer sus necesidades más apremiantes a nivel pedagógico 

para la atención de estudiantes con discapacidad, así mismo en esta se recolecto 

información a través de la observación para la caracterización de la población, la 

descripción de la interacción de los participantes, la identificación de las 

dificultades de tipo pedagógico que se presentan con los estudiantes con 

discapacidad, todo ello en relación y a partir del análisis del al decreto 1421 de 

2017.  

Fase de Diseño: Fase en la que actualmente se encuentra el proyecto y se 

caracteriza por el diseño de la ruta de atención pedagógica que responda a las 

expectativas de los docentes y al programa en educación inclusiva de la I.E Pijaos 

del municipio de Cucaita en relación con el decreto 1421 de 2017.  

Fase de Implementación y Análisis: una vez este planteada y especificada la ruta 

de atención, se implementará con la población en pro de analizar su impacto y 

las transformaciones que tuvo hacia la comunidad educativa en general. 

Desarrollo   

Con el desarrollo del diseño metodológico, se analizó el decreto 1421 de 2017, 

visualizando los siguientes elementos: Entidades nacionales que soportan el 

decreto, tiempo de aplicación, propósitos del decreto y términos específicos, 

principios del decreto, principios de la educación inclusiva, conceptos clave, 

recursos para la ejecución del decreto, atención educativa del MEN y entidades 

territoriales certificadas en educación.  
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Posteriormente, se aplicaron las entrevistas a docentes, directivos, 

administrativos y padres de familia, se recalca que la entrevista fue diseñada bajo 

las categorías deductivas sociofamiliar, procedimental, normativa, diagnostica, 

conceptual. 

Acto seguido y a partir de la observación directa se describieron los procesos que 

desarrolla la institución educativa frente a la atención cuando ingresa un 

estudiante con discapacidad, obteniendo de esta forma los formatos pedagógicos 

los cuales contienen por un lado el instructivo de cómo aplicar y desarrollar 

procesos educativos inclusivos resaltando la caracterización pedagógica, el plan 

individual de ajustes razonables, acuerdos de corresponsabilidad y el análisis de 

los documentos institucionales como el PEI, PMI y manual de convivencia.  

Con esto, se triangulo la información para el diseño de la ruta de atención 

pedagógica para estudiantes con discapacidad la cual tiene en cuanta los 

siguientes aspectos:  

• Cualificación Pedagógica para el Desarrollo de Procesos Inclusivos 

• Diseño Universal para el Aprendizaje y su Aplicabilidad en Contextos Educativos 

Reales 

• Anamnesis pedagógica para estudiantes con discapacidad y/o trastornos de 

aprendizaje 

• La dinámica Curricular y pedagógica para el acompañamiento a estudiantes con 

discapacidad 

• Configuración pedagógica de los planes individuales de ajustes razonables. 

• Orientaciones socio pedagógicas para padres de familia en el marco de la 

atención a estudiantes con discapacidad 
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• Seguimiento al proceso de enseñanza y evaluación en los aprendizajes 

inclusivos 

• Roles académico-administrativos para la atención a la diversidad funcional 

Conclusiones  

Dentro de los resultados parciales y a partir del desarrollo de la primera fase se 

han constituido las categorías deductivas que permiten la visualización de 

elementos prioritarios de la institución para el diseño de una ruta de atención 

para estudiantes con discapacidad que responda a las necesidades del centro 

educativo. En relación con lo anterior, las categorías y confrontación teórica 

develan que el tema de educación inclusiva no es nuevo y que hace varias 

décadas se ha venido trabajando a través de políticas educativas donde se 

evidencia la necesidad de reconocimiento de la temática como derecho 

fundamental del ser humano.  

Así mismo, a partir de la categoría procedimental la ruta de atención incluye 

principios de pedagógicos para promover la igualdad y el respeto entre todos los 

alumnos, con la finalidad de que todos se traten de la misma manera, sin importar 

diferencias sociales, discapacidades y creencias que puedan tener cada uno de 

ellos.  

En esta perspectiva, se puede identificar desde el ámbito pedagógico, que es de 

suma importancia  la   caracterización de estudiantes con discapacidad, ya que 

es ahí donde se identifican las barreras y debilidades de aprendizaje de los niños, 

niñas y adolescentes, encontrando dispositivos básicos de aprendizaje los cuales 

activan este proceso ( aprendizaje) en cualquier ser humano desarrollando 

habilidades cognitivas, actitudinales y procedimentales; además de ello, por 

medio de los sentidos se identifican los estilos de aprendizaje (visual, auditivo y 

kinestésico), y con estas características en particular se podrán flexibilizar 

currículos, estrategias, metodologías y actividades pensando en alcanzar 
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objetivos flexibles propuestos a través de los planes individuales de ajustes 

razonables; creando una ruta pedagógica de atención que atienda la diferencia y 

la diversidad que se presentan en la I.E, Pijaos, en el Municipio de Cucaita. 

La educación inclusiva aborda todas las acciones que a nivel educativo se pueden 

implementar desde la practica pedagógica, para desarrollar habilidades en las 

personas que tiene alguna discapacidad, pero, además, la educación como un 

derecho fundamental garantiza y protege a todas las personas deben recibirla sin 

discriminación alguna. En relación con ello, el artículo 24 de la convención de las 

Naciones Unidas sobre derechos de las personas con discapacidad, estipula que 

las personas con diversidad funcional no solo asistan a las I.E regulares, sino que 

además gocen de calidad e igualdad cuando accedan a esta; es por lo anterior 

que se hace necesario contar con la implementación de políticas, programas y 

prácticas que promuevan la inclusión en el ámbito educativo. (Unidas, 2008). 

Finalmente, con el proceso desarrollado a este momento la implementación de 

una ruta pedagógica sin duda alguna favorecerá los procesos de atención para 

la atención a la diversidad funcional ya que orienta de manera específica a los 

docentes y en general a comunidad académica brindando estrategias específicas 

para la atención a la discapacidad que presenta el estudiante según la 

clasificación del sistema integrado de matrícula de la institución. 
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